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Ilma. Sra. lJiH'cíora general de Centros Escolares.

Primf'fo.--Conceder la autnrízadl'in de apertura de fUllCionamíento y,
proceder a la inscripción en el Registro de Cent.ros, al Centro docente
privado que a continuaci{m se señala:

Lo qUE' comunico p<lra su conocimiento y pf{'ctos_

Madrid. 2 tlt' j'.l!io d¡~ u.m:J.--p. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,
«!3nletín Oficial de'l Estado" dd 28), el Secretario dc Estado de Educación,
Alvaro Marchf':.;i Ullastres.

Denominación genérica: Centro rural incompleto de Educación Prima
ría. Denominación especifica: .Nuestra Señora de la Providencia». Domi
cilio: Calk Rafael Pulido, número 2:1. Localidad: Montcmol.ín. Provincia:
lladajoz. Per:,ona o Entidad titular: "Hermana.:; de la Providencia de GAP•.
Enscr¡;:mzas que tíene autorizadas: Enseiíanza Primaria. NlÍmcro de uni
dades: Dos. NÚnlPTO de puestos escolares: 50.

19694 ORDEN de /) de fulio de 19!)S por la que se reS/le/ve la
concesiún de ayuda.." parafinanciar actividades de las Con·
Jedet'aciones y Federaciones de Asociaciones de Padres de
Alumnos de ámbito no estatal, convocadas por Orden
de 1 dBfehrem de 1993.

Primt'ro.-Conceder, con cargo a la aplicación presupuestaria
18.11.482.42:3C, a las Federaciones y Conff"deracione~ de Padres de Alum
nos, que se detallan en el anexo r de esta Orden, las cantidades que asi
mismo se relacionan, de acuerdo con los criterios prefen:,ndaies estable
cidos en los puntos sexto y séptimo de la Onl{~n de rt)Jlvüc:ltoria.

Segundo.--I,as cantidades concedidas serán libradas conforme a lo sefla
lado en el punto octavo de la Orden d .. convocaturia, es decir. la totalidad
de la ayuda en el momento d(' su concesión.

Tercero.-Denegar la ayuda solidtadu por lJs Entidades que s(' rela
cionan en el anexo JI de eSk'1 Orden, por los motivos que asimi::;mo se
especifican en el mencionado anexo.

Cuarto.-La ayuda conctodida no pudrá destinarse a sufragar gastos
distintos a los contpllidos en los presuplle::;tos presentados por cada Enti
dad solicitante.

Quinto. --Las cantidades otorgadas serán libradas a la ordf'n de las Direc
clones Provinciales del Depart:lment.o, en el caso de las Federaciones, y
a favor del representante legal, I'n el de las Confedi'raciones. Las Fe'de
radones just.ificarán la aplicación de los fondos recihidn;; t'n la (T,ne:;

pondknle Dirección Provincial, q\¡iell proced¡~rá a:-u rf>mbí6'1 a la fJirt'c
ci(¡n Genf'l'al de Centros Escolares. Lajustil1caci6n de las ConferIpraciolles
se enviará directament.e a la Dirección Gem~r3.1 de C"lltn,s E~colares, calle
de Los M:1drazo, numerus 15 y 17, de Madrid (2801.1); en ambo:.,; caso:,;
pam su posterior rcnüidón al Trihunal de Cnenl;:ls del Rt'ino.

Sexto.-De acuerdú con el apartado noveno de la Orden de conul\'atoria,
el plazo para ju:,fifkar la cantidad total cOJ\cl'dida por ambo:; COUl:cptos,

infI<.u'strudura y adivida(j('~, será hasta el ;31 di:' diciembn~ de 1003. La
no justificación eH dicho plazo conl!e,'ará el reint.egro de las ca¡,¡idade::;
no justificadas y la exigenda de Jos int"n'sf'S de dt'nwra, sin pt'I:iuido
de la responsabilidad administrativa {'ti la qu\' se pueda incurrir con arreglo
a los artículos 81 y 82 de la vigente lA'Y (¡('neral Pn':;upuestaria.

Séptímo.--Anles dd lihramiento de las UUltidad.:s señabdas en !.'Í

anexo f, aqw'l!as Entidades heneficiarias de la ayuda ddwr<tn, caso de
no haberla incluido junto a su so!icit ud de ayuda, y de acuerdo con lo
('stablecido en el punto octavo, 2, de la Orden de 1 de t{'brel'U de 1993.
presentar la ;.;iguiente dOClli',{'nt.'lciún:

Por la citada Orden de 1 de fehrero de 1993 se hizo pública la con
vocatoria de ayudas para financiar actividades y gastos de infnwstructura
de las Federaciones y Confederaciones de Asociaciones de Padres de
Alumnos.

Cumplidos los plazos estab!c'cidos en la convocatona y realizado el
examen, por parte de la Comisión establecida al efecto en el punto quinto
de la Orden de convocatoria, de las solicitudes presentadas por las Enti·
dades seüaladas,

Este Minist.erio, vista la propuesta de la citada Comisión, ha dispu('sto:

OHDf;N de 2 de julio de 1993 por h que se concede al /l1S

l/tu'f) de fúiu('l1óón Secundaria de Oriedo (Asturias), la
dmwm:inor'ú)1l de ·,Ccrdeúon.

19693

Segundo.--Podrá a~ruparse a los alumnos con arreglo a Jo establecido
en la dispusición adicional 4.''' 2, del Real Decreto 1004/1991, de 14 de
junio_

Terccm--Provisionalmeute y hasta la extinción de las {~nseñanzas

correspondientt's, podrá el Centro impartir Educación General Básica, de
conformidad con el Real Decreto 9R6/ 19HI, de 14 de junio (.Boletín Oficial
del Estado;) del 25), por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo, palTialmente modificado
por el Reallkcreto 535/199:!, de 12 de abril.

Cuarto.-El Centro dc-heni, asimismo, proceder a la sustitución de las
{'nscñanzas a que se n'fiere el acuerdo anterior, por las previstas en la
rJisj)osicíón adic10nal R. a , J, B, de la Ley Orgánica 1/1990, de;3 dc octuore
(dJoletín Oficial dd Estado» del 4), de Ordcnación General del Sistema
Educati\'o en la forma y plazos determinados en el Heal Decreto flRG/1991,
de 14 de junio H!olctin Ofici¡ll del Estado. del 25), parcialmente modit1cado
por el Be:.!.l Decreto 535/ 19H;l. de 12 de abriL

Quinto.--El Centro se entenderá, a todos los efectos como el mismo
Centro que fue dasifirado nw carácter provisional y que se ha adecuado,
eH plazo hábil. a la normativa vigente.

SeX1tL-La inslH'tTión Ti'cnica de Edu('ación df'berá comprobar la sufi
ciencia de las títulacimll's dd proff'sorado que vaya a impartir las ense
ñanzas I·orrpspn¡\i.!ienti'~.

Séptimo.-QUf'da dicho Cf'l1trn obligado al <:umplimiento de la legis
ladón dgPlltc y a solicitar la oportuna revisión cuando hayan de modi
ficarse cualquiera di.' los datoS que seúala la pri:'senie Orden.

En st'siún del r:on::;ejo E5colar del Inst.ituto de f<:ducación Secundaria
de O\"Ít'do (Asturias), antiguo Instituto de Formación Profesional nú
mero 1, se Il('ordó proporwr para didlO Cent.ro la denuminación de
"Cerdei1o".

Vista la Ley ()rgnnica dd Derecho a la Educación 8/1985, de :3 de
julio (,H<llf.ifn Of¡l'Íal del Estado" del 4); la Ley Orgánica de Ordenación
General d+"I S¡stelHa EducaLivo, d(' 3 de octuhre de UNO ("Boletín Oficial
dd Estado;, del 4); el Real Decrdo 2J76j198G, de 18 de diciembre ("Holetín
Ofi<::ial do.:'i E"tado~ del 27), que nprueba el Reglamento de los órganos
gobie-¡ no de lo;:; Centros Públicos de Educación Gecnal Básica, Bachillerato
y Formación Profesional, y el Real Decn:'lo 1004/ W91, de 14 de julio ("80
I('fin Ofkial del Estado. del 26), por d que se t'stabl('{'en los requisitos
rnínimps de los Centros que impartan ('nseilanza:~ de régim,~n general no
universitarias,

Esta Minis~,('rioha dispuesto conceder al Jnstitato de gducaCÍón Secun·
d<tria de Oviedo (Asturias), la denominaciún de "Cerdeño~.

Lo digo a V. l. para su ('()nocimi{~nloy efe('tos,
Mddrid, 2 de julio de 19H3,--P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988

eBOlní¡¡ Olicial dd Estado~ del ~~8), el Secretario de Estado de Educación,
!\haru Man:hesi Ullastn's.

<.t) Acreditación de hallarse al {'orriente de sus oblígacioHé:> tI'ihutarias
y frent.e a la St'guridad Sucia!, t'xpcdidas por la Dekgaci¡'lfl de Iladenda
y por la Administración '1\'lTitoríal dt' la Seguridad Social ('orrespondicntp..

b) DeclaraCÍón firmada por el Prf'sidente de la Federación o Con
federación buwficiaria, por la que se compromete a devolV:PL en el plazo
de quince días, la. totalidad o parte de la ayuda recibida, cuando asi le
sea t'xigido por la Administración, por falta de jllstifkación o justificación
insuficiente de las cantidades anticipadas.

Octavo. -Contra ('s.ta Orden podrá interponerse n'curso dt, reposídón
en ",1 plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la puLliLIlt:i6n
de la presente Orden. de acuerdo con lo establecido en el altículo 52.2
de la Ley de Jurisdicción Conteneioso-Administrativa y 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de Julio de 1958.

Noveno.---La pfl.,,~;ente Ordpn entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el ~Ho1t'¡¡n Oficial del Estado".

Madrid, 5 de julio de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),
el Secretario de Estado de Educación, Alvaro Marchesi UUastres.

Bma. Sra. Diredora general de Centros Eseolar(;s. Ilmos. Sres. Directora gt'ueral de (:,r'ntros Escolares e Interventor Ddegado.


